
Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca

Carrera 7 N.º 32-42, Ciudadela San Martín, Torre Sur, Piso 32.
PBX (601) 353-2666, Ext. 50103.
csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

SC5780-4-3

C I R C U L A R CSJCUC24-255

Fecha: 30 de septiembre de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO DE CUNDINAMARCA
CON CARGOS TRASITORIOS.

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA CUNDINAMARCA Y
AMAZONAS

Asunto: “REPORTE DE GESTIÓN DE CARGOS TRANSITORIOS ACUERDO
PCSJA24-12205”.

Estimados Servidores judiciales,

Atendiendo a lo comunicado por la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadísticos, se
informa que dicha Unidad dará seguimiento al cumplimiento de las metas asociadas
a los cargos transitorios creados por el Consejo Superior de la Judicatura. Para ello,
se ha dispuesto solamente el uso, del siguiente formulario para la recopilación de
dicha información:

https://forms.office.com/r/2RZUnqCMmi?origin=lprLink

En consecuencia, la Unidad ha solicitado que los reportes se realicen de manera
mensual, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles posteriores al período a
reportar, de acuerdo con las siguientes indicaciones:

 Desde la fecha de posesión hasta el 30 de septiembre: Límite de reporte
hasta el 7 de octubre.

 Mes de octubre: Límite de reporte hasta el 7 de noviembre.
 Mes de noviembre: Límite de reporte hasta el 6 de diciembre.
 Mes de diciembre: Límite de reporte hasta el 18 de diciembre.

Atentamente,

ÁLVARO RESTREPO VALENCIA

Presidente

ARV/MPGC
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